
RE: SUSTITUCIÓN DE PODER // REPARACIÓN DIRECTA // 52001-33-33-009-2019-00013-
00 // ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA E.C. // DAGH

David Alexander Gaviria Hoyos <dgaviria@gha.com.co>
Mar 21/03/2023 09:06
Para: Juzgado 09 Administrativo - Nariño - Pasto <adm09pas@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Señores: 
JUZGADO NOVENO (9°) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE PASTO 
E.         S.         D 
 
MEDIO DE CONTROL:  REPARACIÓN DIRECTA 
RADICADO:  52001-33-33-009-2019-00013-00 
DEMANDANTE:  LAURENTINO MARTOS NARVÁEZ 
DEMANDADOS:  MUNICIPIO DE TAMINANGO Y OTROS 
LLAMADO EN GARANTÍA:  ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD

COOPERATIVA 
 
 

ASUNTO: SOLICITUD DE LINK DE AUDIENCIA INICIAL
 
Solicito de manera respetuosa pueda ser compartido el link de la audiencia inicial a celebrarse el día 21
de marzo de 2023 a las 11:00 am.
 
Cordialmente,
 
 
DAVID ALEXANDER GAVIRIA HOYOS
C.C. No. 1.144.104.258 expedida en Cali     
T.P. No. 334.256 del C.S. de la J.        
 
From: Notificaciones GHA <notificaciones@gha.com.co>
Sent: viernes, 17 de marzo de 2023 2:34 p. m.
To: Juzgado 09 Administrativo - Nariño - Pasto <adm09pas@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cc: David Alexander Gaviria Hoyos <dgaviria@gha.com.co>
Subject: SUSTITUCIÓN DE PODER // REPARACIÓN DIRECTA // 52001-33-33-009-2019-00013-00 // ASEGURADORA
SOLIDARIA DE COLOMBIA E.C. // DAGH
 
Señores: 
JUZGADO NOVENO (9°) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE PASTO 
E.         S.         D 
 
MEDIO DE CONTROL:  REPARACIÓN DIRECTA 
RADICADO:  52001-33-33-009-2019-00013-00 
DEMANDANTE:  LAURENTINO MARTOS NARVÁEZ 
DEMANDADOS:  MUNICIPIO DE TAMINANGO Y OTROS 
LLAMADO EN GARANTÍA:  ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD

COOPERATIVA 
 
 

ASUNTO: SUSTITUCIÓN DE PODER 
 
 



GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadanía No.
19.395.114 expedida en Bogotá, abogado titulado y en ejercicio, portador de la Tarjeta Profesional No.
39.116 del Consejo Superior de la Judicatura, en mi calidad de apoderado  de ASEGURADORA
SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, conforme se acredita en el expediente, me
dirijo de manera respetuosa a fin de manifestar que SUSTITUYO poder a mi conferido, al abogado
DAVID ALEXANDER GAVIRIA HOYOS, mayor de edad, domiciliado en la ciudad de Cali, identificado
con la cédula de ciudadanía No. 1.144.104.258 de Cali, abogado en ejercicio portador de la Tarjeta
Profesional No. 334.256 del Consejo Superior de la Judicatura para que, actuando en nombre y
representación judicial de las compañías aseguradoras, asuma su defensa dentro del proceso que se
adelanta ante su Despacho y realice todas las actuaciones necesarias e inherentes a su calidad como
apoderado sustituto. 
 
El doctor DAVID ALEXANDER GAVIRIA HOYOS, queda investido con las facultades generales
señaladas en la ley y las especiales de notificarse, recibir, conciliar, transigir, desistir, sustituir, reponer,
apelar, reasumir, renunciar, y en general, todas aquellas actuaciones necesarias para el buen
cumplimiento de su gestión.  
 
Adjunto la sustitución del poder y los documentos de identificación de cada apoderado.                      
                       

DATOS PARA EL CONTACTO DEL APODERADO SUSTITUTO:                      

                       

 ·         El apoderado sustituto puede ser contactado telefónicamente o por mensajería instantánea
(WhatsApp) al número de telefonía móvil 316-876-1612 o al correo electrónico dgaviria@gha.com.co  
 
SOLICITUD DE LINK DE AUDIENCIA Y EXPEDIENTE DIGITAL:  
Por favor remitir link de la audiencia inicial a celebrarse el día 21 de marzo de 2023 a las 11:00 am. Así
mismo, se solicita comedidamente acceso al expediente digital correspondiente.
                               

 Agradezco confirmar la recepción de los documentos.                       

                       
Cordialmente,                       
                       
GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA      
C.C. No. 19.395.114 expedida en Bogotá      
T.P. No. 39.116 del C.S. de la J.        
 

mailto:dgaviria@gha.com.co


SUSTITUCIÓN DE PODER // REPARACIÓN DIRECTA // 52001-33-33-009-2019-00013-00
// ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA E.C. // DAGH

Notificaciones GHA <notificaciones@gha.com.co>
Vie 17/03/2023 14:33
Para: Juzgado 09 Administrativo - Nariño - Pasto <adm09pas@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: David Alexander Gaviria Hoyos <dgaviria@gha.com.co>

Señores: 
JUZGADO NOVENO (9°) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE PASTO 
E.         S.         D 
 
MEDIO DE CONTROL:  REPARACIÓN DIRECTA 
RADICADO:  52001-33-33-009-2019-00013-00 
DEMANDANTE:  LAURENTINO MARTOS NARVÁEZ 
DEMANDADOS:  MUNICIPIO DE TAMINANGO Y OTROS 
LLAMADO EN GARANTÍA:  ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD

COOPERATIVA 
 
 

ASUNTO: SUSTITUCIÓN DE PODER 
 
 
GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadanía No.
19.395.114 expedida en Bogotá, abogado titulado y en ejercicio, portador de la Tarjeta Profesional No.
39.116 del Consejo Superior de la Judicatura, en mi calidad de apoderado  de ASEGURADORA
SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, conforme se acredita en el expediente, me
dirijo de manera respetuosa a fin de manifestar que SUSTITUYO poder a mi conferido, al abogado
DAVID ALEXANDER GAVIRIA HOYOS, mayor de edad, domiciliado en la ciudad de Cali, identificado
con la cédula de ciudadanía No. 1.144.104.258 de Cali, abogado en ejercicio portador de la Tarjeta
Profesional No. 334.256 del Consejo Superior de la Judicatura para que, actuando en nombre y
representación judicial de las compañías aseguradoras, asuma su defensa dentro del proceso que se
adelanta ante su Despacho y realice todas las actuaciones necesarias e inherentes a su calidad como
apoderado sustituto. 
 
El doctor DAVID ALEXANDER GAVIRIA HOYOS, queda investido con las facultades generales
señaladas en la ley y las especiales de notificarse, recibir, conciliar, transigir, desistir, sustituir, reponer,
apelar, reasumir, renunciar, y en general, todas aquellas actuaciones necesarias para el buen
cumplimiento de su gestión.  

Adjunto la sustitución del poder y los documentos de identificación de cada apoderado.                      
                       
DATOS PARA EL CONTACTO DEL APODERADO SUSTITUTO:                      
                       
 ·         El apoderado sustituto puede ser contactado telefónicamente o por mensajería instantánea
(WhatsApp) al número de telefonía móvil 316-876-1612 o al correo electrónico dgaviria@gha.com.co  

SOLICITUD DE LINK DE AUDIENCIA Y EXPEDIENTE DIGITAL:  
Por favor remitir link de la audiencia inicial a celebrarse el día 21 de marzo de 2023 a las 11:00 am. Así
mismo, se solicita comedidamente acceso al expediente digital correspondiente.
                               
 Agradezco confirmar la recepción de los documentos.                       
                       



Cordialmente,                       
                       
GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA      
C.C. No. 19.395.114 expedida en Bogotá      
T.P. No. 39.116 del C.S. de la J.        
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Señores: 

JUZGADO NOVENO (9°) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE PASTO 

E. S. D 

 

MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA 

RADICADO: 52001-33-33-009-2019-00013-00 

DEMANDANTE: LAURENTINO MARTOS NARVÁEZ 

DEMANDADOS: MUNICIPIO DE TAMINANGO Y OTROS 

LLAMADO EN GARANTÍA: ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD 

COOPERATIVA 

 

 

ASUNTO: SUSTITUCIÓN DE PODER 

 

 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, mayor de edad, identificado con la cédula de 

ciudadanía No. 19.395.114 expedida en Bogotá, abogado titulado y en ejercicio, portador de la 

Tarjeta Profesional No. 39.116 del Consejo Superior de la Judicatura, en mi calidad de apoderado  

de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, conforme se 

acredita en el expediente, me dirijo de manera respetuosa a fin de manifestar que SUSTITUYO 

poder a mi conferido, al abogado DAVID ALEXANDER GAVIRIA HOYOS, mayor de edad, 

domiciliado en la ciudad de Cali, identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.144.104.258 de 

Cali, abogado en ejercicio portador de la Tarjeta Profesional No. 334.256 del Consejo Superior 

de la Judicatura para que, actuando en nombre y representación judicial de las compañías 

aseguradoras, asuma su defensa dentro del proceso que se adelanta ante su Despacho y realice 

todas las actuaciones necesarias e inherentes a su calidad como apoderado sustituto. 

 

El doctor DAVID ALEXANDER GAVIRIA HOYOS, queda investido con las facultades generales 

señaladas en la ley y las especiales de notificarse, recibir, conciliar, transigir, desistir, sustituir, 

reponer, apelar, reasumir, renunciar, y en general, todas aquellas actuaciones necesarias para 

el buen cumplimiento de su gestión.  

 

Cordialmente,                                                                 

 

 

 

 

 

 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA 

C.C. No. 19.395.114 expedida en Bogotá 

T.P. No. 39.116 del C.S. de la J.   

 

Acepto, 

 
DAVID ALEXANDER GAVIRIA HOYOS 
C.C. No. 1.144.104.258 de Cali 

T.P. 334.256 del C.S. de la J. 

 

 





 

 

 

 

 


